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2.. IN D IVIDUALIZACION DE INTERESADOS

NOfVBRE O RAZON SOCIAL DEL PROPIEÍARIO R.U.T

ADEL NA ANfiM]LLA PANGUILEF 5 -n81.806-4

REPRESENTANTE LEGAL OEL PROPIETARIO R.U,T

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de Ié Empres¿ delARQUITECTO R.U.f

NOMBRE D€I ARQUIfECfO R.U.T

MARLENE CARMEN oVALLE CoÑUEPAN ta 126 31+4

Noñ4BRE o RAZóN soctAL de ta EMpR€sA Dft coNsrRucroR

NOI\IBRE DEL CONSfRUCTOR R.U.T

MARLENE CARMEN OVALLE CONUEPAN IC.726 3144

vtsfos:

A)

B)

c)

D)

E)

Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley OrBánica Constiturional de Municjpalidades.
Las disposiciones de la Ley General de Urbanasmo y Construcciones, en espec¡al el Art. 166, y su Or(lerr¡fza General.
La solic¡tud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidámenre suscrita por [1 p op erario y

correspondiente al expediente S.A.V.S. 5.1 .4. y 6.1 .1 1 . ñ. - .. -.?9121t.19.?... ]

El Certificado de lnformac¡ones Prev¡as No -..--...-.--.?-!91 . de fecha _-,,_,_,-_24-07-201!l
El A(uerdo de los (oprop¡etarios en los término5 previstos en la Ley I9.537, sobre Copropiedad lnn,.I I ar ¡
{cuañdo l¿edfrc¿oón s€ e¡rpl¿ce en.o¡domrn¡o)

ei aaquiteato

RESU€LVO:

f.- Otor8ar Permrso de Obr¿ M.nor de Ampliación de Vvienda 5 cal par¡ el predo ubcad! , ,¡ (.lle / ¿venrda / camno
coLt( !

(urbano o nir¿l)

y demás antecedentes que forman parte de la presente autorizaciói mencion,'rdos en la letra q d! 1. , ,,/15-lOS de este permiso

ñt anz¿ n¿ Localida,t]

U RBANO5ector aprobando los planos

1t2

R.U.T.

N" 01980 Lore N"

nataly.valdebenito
Rectángulo



3.. PAGO DE DERECHOS:

NOTAS:(SoLo PARA s]TuAcIoNEs :SPE :I! E5 DEI PERMISo)

t. Elprosente Permiso se atrlrba en consideración aIART 1'l{: oe la L.G-u. y C. Respecto delCumplmiento de las normas urbanisticas

aplicables al proyecto.

2. Las normas de edific¿cjón coltenidas en la Ley General, ñorilirs técnicas y demás Reglamentos relacioñados con la constr¡Jccaón son

de exclusiva responsatilidád ae los Profesionales P,:trocinanl(s del proyeclo.

3. Deberá solicitar Recepció¡ t nal de Obras Antes de ser habilada o dest¡nada a us( conforme a ¡o dispuesto en el rnciso final delARl
5.2.6 de la OGUC.

4- El presente permiso o Lna ,xx ia de este plastrficada deberá eslar expueslo en un lugar visible durante la ejecución de ¡a obra-

5. Este permrso caducará aut,)nráticamente a los tres años coocfilido si no se hubieren inicrado las Obras.

6. Medidás de Gestión y Conlrc,ly L¡bro de Obras deberán perfirflnecer en obra mientras se ejecute la construcción. Este último deberá

adjuntarse al momenl() de I¿r R:cepción Final de Obras.
7. Toda Obra de urbanizacón,) ed¡flcación deberá eecutarse,:or'r sujeción estricta a los planos, especificaciones técnicas y demás

ántecedéntes aprobados por 13 Direcc¡ón de Obras l\funicipáles.

8. El Constructor de la obra sera MAFLENE CARMEN ovl\tLE coñuIFÁN. RUT 10 726.314-4

9. La presente aprobació¡ aonsid ?ra una ampliacióñ en primer piso de 52-85 m2.

10. Eltol¿l constru¡do es de 102 0: m2. en un terreno de 202.50 m;1.

11. CARPETA 2543/2019

OBRA§

t '2r
O DIRECTOR

úi

I\,1 ARCE LO ARiSTID ES B€RNIE
l DAD

R

DIRECfOR DE OBRAS MUNICIPALES
FIRNlA Y TIMBRE

iosÉ LoYoLA

5 ¿ 613.M]PRESUPUESTO Df IA OBRA I

s 69.196TOTAL DERECHOS MUNICIPI LES

(') 50DE DERECHO lo
s0MONfO CONSIGNADO Ar lN3irES( I (-)

s 34 598TOTAL A PAGAR
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